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A fin de continuar con el trámite de las diligencias, se señalan las 10:00 

horas del doce (12) de mayo de 2021, para que tenga lugar la audiencia 

de sustentación y fallo prevista en el artículo 327 del C.G.P. en la que 

se oirán las alegaciones y se dictará sentencia. 

 

Téngase en cuenta que las alegaciones deberán estar sujetas a los 

reparos concretos que se le hubieren efectuado los apelantes distintos 

a la empresa en reorganización  referida en otro auto de esta misma 

fecha,  a la sentencia que en junio 25 de 2020 emitió el juzgado Treinta 

y Cinco civil municipal de Bogotá. 

 

Por secretaría comuníqueseles a los intervinientes y resérvese la sala 

de audiencia para la fecha indicada. (art. 7º, decreto legislativo 806 e junio 4 

de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

 

TTIIRRSSOO  PPEEÑÑAA  HHEERRNNÁÁNNDDEEZZ  

JJuueezz((22))  
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